PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Acuerdo entre la AFIP y el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.


DECRETO 745/2007

BO del 24/05/07

El Ejecutivo bonaerense, mediante el Decreto 745/07, aprobó el acuerdo de septiembre de 2002 y su acta complementaria de septiembre 2006, firmado entre el Ministerio de Economía provincial y la Administración Federal de Ingresos Públicos. El acuerdo permite un gran intercambio de información y de coordinar tareas conjuntas. 


Así se efectuarán estudios de factibilidad para desarrollar la interconexión con bases de datos residentes de organismos públicos; realizar operativos conjuntos de fiscalización; concertar la realización de controles previos y concomitantes con el trámite de inscripción de las personas jurídicas con la finalidad de impedir la creación de sociedades ficticias; trabajar en forma conjunta para lograr la sistematización y adecuación de la normativa relativa a informes de dominio, índices de titulares y anotación de medidas cautelares con relación a la propiedad inmueble; entre otras cuestiones.


Asimismo se comprometen a adoptar la CUIT, CUIL o CDI como elemento compatible de registración y búsqueda de información de los contribuyentes.
VISTO el expediente N° 2359-24/06, mediante el cual se aprueba el Acuerdo de fecha 11 de septiembre de 2002 y su Acta Complementaria de fecha 8 de septiembre de 2006, suscriptos entre la Administración Federal de Ingresos Públicos y el Ministerio de Economía de la provincia de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO:


Que el citado acuerdo tiene el objeto de facilitar las tareas de recaudación y fiscalización de ambos Organismos y fortalecer el vínculo de cooperación existente en el marco del acuerdo de fecha 17 de septiembre de 1996;

Que mediante el Acta Complementaria referida en el Visto, la AFIP autoriza y habilita al Ministerio el uso vía web del Sistema de Oficios Judiciales (SOJ) de su propiedad, a través del cual la Dirección Provincial de Rentas podrá diligenciar los oficios que ordenen trabas y levantamientos de embargos generales de fondos y valores depositados en el sistema financiero, la ulterior transferencia de los fondos embargados y en general cualquier otra acción realizable a través del mencionado sistema, conforme lo previsto en el Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires;


Que asimismo el acuerdo impulsado tiene por finalidad lograr una mayor efectividad en la gestión de la deuda con el Fisco Provincial;


Que por otra parte el accionar conjunto de ambos Organismos, contribuirá a fortalecer los vínculos de asistencia mutua para el consecuente desarrollo de las funciones estatales;


Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el ARTICULO 144 - proemio - de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

DECRETA:

ARTICULO 1º. Aprobar el Acuerdo de fecha 11 de septiembre de 2002 y su Acta Complementaria de fecha 8 de septiembre de 2006, suscriptos entre la Administración Federal de Ingresos Públicos, representada por el Administrador Federal, Doctor Alberto ABAD y el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, representado por el Subsecretario de Ingresos Públicos, Licenciado Santiago MONTOYA, que como Anexos 1 y 2 forman parte integrante del presente decreto. 


ARTICULO 2º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Economía.
	ARTICULO 3º.  De forma.-.Carlos R. Fernández 
	Felipe Solá

	
	


 

ACUERDO ENTRE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS Y EL MINISTERIO DE ECONOMIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

En la ciudad de Buenos Aires, a los once (11) días del mes de setiembre de 2002, entre la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, representada por su ADMINISTRADOR FEDERAL, Doctor ALBERTO R. ABAD, quien constituye domicilio al efecto en Hipólito Yrigoyen 370, 1er. Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante “AFIP”, por una parte, y el MINISTERIO DE ECONOMIA de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado por el Señor SUBSECRETARIO DE INGRESOS PUBLICOS, Licenciado SANTIAGO MONTOYA, quien constituye domicilio al efecto en la calle 8 entre 45 y 46 de la ciudad de La Plata, en adelante el “MINISTERIO”, por la otra, a los fines de facilitar las tareas de recaudación y fiscalización de ambos Organismos y de fortalecer el vínculo de cooperación existente en el marco del Acuerdo suscripto el 17 de setiembre de 1996, convienen en celebrar un Acuerdo que se sujetará a las cláusulas siguientes:

PRIMERA: OBJETIVOS

1.- Incorporar la CUIT, CUIL, CDI o DNI informado por los contribuyentes como resultado de trámites o controles que se realizarán, a las cuentas tributarias correspondientes a los titulares de las partidas de los inmuebles urbanos y rurales ubicados en el territorio de la Provincia de Buenos aires, a cuyo fin las partes aprueban y firman el Cronograma de Actividades que como Anexo I se acompaña al presente y forma parte integrante del mismo.


2.- Incorporar al Sistema Osiris el servicio de recepción de los pagos correspondientes a los Impuestos Inmobiliario y Automotor de la Provincia de Buenos Aires con la asistencia técnica de la AFIP, conforme lo habilita el Objetivo Secundario del Acta Acuerdo del 29/02/2000, en el curso del último trimestre del corriente año. Su instrumentación queda sujeta a la confección y consenso de los cronogramas de trabajo establecidos en la Cláusula Cuarta del presente Acuerdo.


3.- Realizar un estudio de factibilidad para implementar el Sistema de Acceso Neutro desarrollado en la Administración Pública Nacional para la interconexión en tiempo real de bases de datos residentes en organismos públicos nacionales y provinciales, dentro del término de sesenta (60) días contados a partir de la fecha, con el fin de intercambiar información de naturaleza fiscal originada en todo el país, relativa a las personas físicas y jurídicas con domicilio fiscal en la provincia de Buenos Aires.


4.- Acordar la realización de operativos de fiscalización en forma conjunta, a fin de prevenir y combatir la evasión fiscal.


5.- Acordar la realización de controles previos y concomitantes al trámite de inscripción de las personas jurídicas, en los impuestos autodeclarables, con la finalidad de impedir la creación de sociedades ficticias que facilitan la evasión y realizar gestiones ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas para la implementación de un sistema informático de registro y consulta en línea, de las sociedades de todo tipo constituidas en el territorio provincial.


6.- Trabajar en forma conjunta a fin de lograr la sistematización y adecuación de la normativa y de los procedimientos vigentes, relativos a informes de dominio e índice de titulares y anotación de medidas cautelares, que procesa el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires, en virtud de las previsiones del Decreto Nacional N° 1108/98.


7.- Acordar que la Dirección General de Aduanas, a pedido del MINISTERIO, actuará como agente de percepción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos por las operaciones de importación definitiva, cuando las mismas sean efectuadas por importadores con domicilio fiscal en la Provincia de Buenos Aires, que revistan la categoría de contribuyentes directos.


8.- Implementar en forma conjunta un Programa de Educación Tributaria dirigido al Nivel Polimodal.
9.- Implementar un servicio de revisión y auditoría de las fiscalizaciones que realice la Administración Tributaria Provincial, con recursos humanos de la AFIP. Dicho servicio se prestará a solicitud y bajo la responsabilidad del MINISTERIO, en especial en lo concerniente a la actuación del personal de la AFIP. La referida prestación estará sujeta a la capacidad operativa disponible del organismo asistente y se efectuará sobre las inspecciones que el MINISTERIO indique.

10.- Suministrar sistemas desarrollados por una de las partes, que puedan ser de utilidad a la otra para el mejoramiento de las actividades administrativas internas que cada una de ellas realiza. Este objetivo no incluye al Sistema Osiris, el cual es tratado por separado.

SEGUNDA: CONDICIONES.


1.- La AFIP y el MINISTERIO reiteran que asumen la obligación de adoptar la CUIT, CUIL o CDI como elemento compatible de registración y búsqueda de información de contribuyentes.


2.- La AFIP, una vez acordado el mecanismo de interconexión, se compromete a permitir al MINISTERIO el acceso en tiempo real a sus bases de datos con información de índole fiscal y de comercio exterior relativa a las personas físicas y jurídicas con domicilio fiscal en la Provincia de Buenos Aires, utilizando la CUIT, CUIL o CDI como clave de búsqueda. Adicionalmente, y también a través del mecanismo de interconexión a implementar, la AFIP se compromete a permitir al MINISTERIO el acceso en tiempo real al Padrón Unico de Contribuyentes con información referencial de todas las personas físicas y jurídicas que poseen CUIT, CUIL o CDI. Las consultas se podrán realizar por CUIT, CUIL o CDI, Número de Documento de Identidad y Apellido y Nombre o Razón Social.


3.- El MINISTERIO, bajo idénticas condiciones, se compromete a permitir a la AFIP el acceso a sus bases de datos con información de naturaleza fiscal, sobre todas las personas físicas y jurídicas que registren bienes y/o desarrollen actividades en la Provincia de Buenos Aires, utilizando a tal fin la CUIT, CUIL, CDI, Número de Documento de Identidad, Apellido y Nombre o Razón Social, o Número de partida catastral.


4.- La disponibilidad de la información residente en cada uno de los Organismos firmantes de este Acuerdo permitirá a la contraparte el ejercicio de acciones concretas tendientes a fortalecer su capacidad de control en la materia de su competencia. Tales acciones también se ejercerán por acuerdo de ambas partes como consecuencia del interés fiscal que manifiesta una de ellas, y serán relativas –entre otros- al trámite de inscripción de entidades, de responsables en los distintos tributos, etcétera.


5.- Las acciones y controles referidos en el Objetivo N° 5 involucran, entre otros, la consulta del comportamiento fiscal de los socios e integrantes de las personas jurídicas, como requisito previo a la finalización de todo trámite y al registro de sus correspondientes claves de identificación tributaria y/o laboral. En lo atinente al sistema informático aludido en dicho Objetivo, el MINISTERIO realizará las gestiones conducentes a la rúbrica de los respectivos acuerdos con la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
6.- La provisión e instalación del equipamiento informático necesario para la implementación de las acciones que se acuerdan a través del presente, correrá por cuenta de cada una de las partes.
7.- A los fines de dar cumplimiento al Objetivo N° 6 de la cláusula Primera -relativo a los informes de dominio e índice de titulares y anotación de medidas cautelares a cargo del Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires – créase un Grupo de Trabajo integrado por un mínimo de dos (2) funcionarios de la AFIP y dos (2) funcionarios del MINISTERIO. Dicho grupo deberá iniciar sus actividades dentro de los próximos treinta (30) días y elevará las respectivas conclusiones y recomendaciones en el término de sesenta (60) días posteriores a la iniciación de las mismas.


8.- Las tareas conducentes al Objetivo N° 7 de la cláusula Primera referido a la percepción en Aduana del Impuesto sobre los Ingresos Brutos estarán a cargo de un Grupo de Trabajo integrado por funcionarios de ambos organismos, debiendo cumplimentar su misión en el término de sesenta (60) días a partir de su integración.


9.- La AFIP se compromete a capacitar, asesorar y orientar técnica y pedagógicamente a los profesionales designados por el MINISTERIO para desarrollar el Programa de Educación Tributaria. Ambos organismos en forma conjunta diseñarán el dispositivo de la capacitación y elaborarán el material didáctico que se utilizará en la implementación del Programa. EL MINISTERIO gestionará ante las autoridades educativas competentes la asignación del puntaje a favor de los docentes que aprueben la capacitación. Asimismo, la AFIP asistirá a los instructores del MINISTERIO durante la primera etapa del Programa.


10.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el Objetivo N° 9, se constituirá un Grupo de Trabajo integrado por funcionarios de ambos organismos, debiendo cumplimentar su misión en el término de sesenta (60) días a partir de su integración.


11.- Los sistemas aludidos en el Objetivo N° 10, sólo serán provistos ante la petición formal de una de las partes, debiendo ser entregada la última versión que se disponga. Su operación, adecuación, mantenimiento y complementación, será responsabilidad de la parte que lo reciba, sin existir ningún compromiso ni obligación posterior de la parte que lo suministra. Quien lo provee no asume ninguna responsabilidad sobre el uso que haga del mismo la otra parte.


Si existieran nuevas versiones futuras de un software provisto, cada una de las mismas deberá ser gestionada mediante una nueva solicitud.


La parte a la cual se le requiera un sistema o una versión determinada, podrá denegar la petición sin obligación de argumentar formalmente los motivos de la negativa.

TERCERA: ENCUADRE LEGAL


La información de naturaleza fiscal que las partes intercambien en mérito al Objetivo N° 3 definido precedentemente, estará sometida al secreto fiscal conforme a la normativa vigente en la materia y será de uso confidencial y exclusivo, con fines tributarios, comprometiéndose los firmantes a observar y hacer observar por el personal bajo su dependencia la debida reserva con relación a los datos que lleguen a su conocimiento en virtud del presente convenio. Las obligaciones que en tal sentido asumen las partes seguirán vigentes para el caso de que el presente Acuerdo fuera dejado sin efecto por cualquier razón.
CUARTA: EJECUCION


Las partes signatarias designarán formalmente a los funcionarios responsables de ejecutar los proyectos comprendidos en los OBJETIVOS del presente Acuerdo. Entre otras cuestiones, confeccionarán dentro de los próximos treinta (30) días los cronogramas de trabajo –con excepción del correspondiente al Objetivo N° 1, ya consensuado e incorporado como ANEXO I- los acuerdos técnicos necesarios para complementar lo convenido sobre cada particular, y las acciones de control que deban implementarse. El diseño de tales acciones conllevará en cada caso la definición de los indicadores que permitan evaluar la ejecución de los compromisos contraídos.

Las fechas que se consignan en el ANEXO I se refieren al compromiso de iniciación o finalización, según el caso, del proceso de asignación de CUIT, CUIL, CDI o DNI que toma a su cargo el MINISTERIO, con relación a las partidas de las propiedades inmuebles cuyos datos referenciales resulten insuficientes para efectuar el proceso de apropiación por parte de la AFIP.


QUINTA: DENUNCIA.


El presente acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de las partes sin necesidad de exteriorizar razón alguna, notificando tal decisión con una antelación no menor a sesenta (60) días corridos.
SEXTA: CLAUSULA TRANSITORIA


Las partes continuarán brindándose información recíproca en la forma habitual en que lo vienen haciendo, hasta tanto se hagan efectivos los nuevos procedimientos establecidos en el presente Acuerdo.
En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y al mismo efecto. 

	Dr. Alberto R. Abad 
	Lic. Santiago Montoya

	Administrador Federal de Ingresos Públicos
	Subsecretario de Ingresos Públicos 





ANEXO I

ACUERDO ENTRE LA AFIP Y EL MINISTERIO DE ECONOMIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Cronograma de actividades destinadas a la inserción de CUIT, CUIL, CDI o DNI en las cuentas tributarias de los contribuyentes correspondientes a los inmuebles urbanos y rurales de la Provincia de Buenos Aires

	Actividad
	Impuesto
	Fecha
	Inicio/
	Fecha 1ra.
	Frecuencia

	  
	  
	  
	Final
	entrega
	  

	1) Trámites obligatorios 
	Inmobiliario
	01-10-02
	Inicio
	02-01-03
	Trimestral

	que se realicen ante
	  
	  
	  
	  
	  

	DPR, DPCT y 
	  
	  
	  
	  
	  

	DPRP (*)
	  
	  
	  
	  
	  

	2) Propiedad 
	Inmobiliario
	01-01-03
	Inicio
	01-04-03
	Trimestral

	Horizontal: Designar
	  
	  
	  
	  
	  

	a las Administraciones
	  
	  
	  
	  
	  

	de Consorcio como
	  
	  
	  
	  
	  

	Agentes de Información
	  
	  
	  
	  
	  

	3) Deudas transferidas 
	Inmobiliario
	01-10-02
	Inicio
	02-01-03
	Trimestral

	a Municipios para
	  
	  
	  
	  
	  

	gestionar su cobro
	  
	  
	  
	  
	  

	4) Débito bancario 
	Inmobiliario
	01-11-02
	Final
	01-11-02
	Trimestral

	automático de cuotas
	  
	  
	  
	  
	  

	5) Modificación 
	Bienes Personales
	01-01-03
	Inicio
	30-06-03
	Trimestral

	programa aplicativo
	  
	  
	  
	  
	  

	6) FOFRAP (*)
	Inmobiliario
	01-01-03
	Inicio
	01-03-03
	Trimestral

	(Recupero de deuda)
	  
	  
	  
	  
	  

	7) Countries y 
	Inmobiliario
	01-10-02
	Inicio
	02-01-03
	Trimestral

	barrios cerrados.
	  
	  
	  
	  
	  



(*) D.P.R.: Dirección Provincial de Rentas 
D.P.R.P.: Dirección Provincial del Registro de la Propiedad
D.P.C.T.: Dirección Provincial de Catastro Territorial
FOFRAP: Fondo Fiduciario de Realización de Activos Provinciales 

ACTA COMPLEMENTARIA
DEL ACUERDO SUSCRIPTO EL 11/09/2002
ENTRE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS Y EL MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 08 días del mes de septiembre de 2006, entre la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, en adelante la AFIP, representada por el Administrador Federal Doctor Alberto R. ABAD, quien constituye domicilio en la calle Hipólito Yrigoyen N° 370 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por una parte, y el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en adelante el MINISTERIO, representada por el Señor SUBSECRETARIO DE INGRESOS PUBLICOS, Licenciado Santiago MONTOYA, quien constituye domicilio en la calle 8 entre 45 y 46 de la ciudad de La Plata, en el marco del Acuerdo suscripto el 11 de septiembre de 2002, conforme su cláusula PRIMERA, Punto 10, considerando el interés manifestado por el MINISTERIO para la realización de acciones que le permitan lograr una mayor efectividad en la gestión de la deuda con el Fisco provincial, convienen en celebrar el Acta Complementaria, sujeta a las siguientes cláusulas:
PRIMERA: La AFIP autoriza y habilita al MINISTERIO el uso vía Web del SISTEMA DE OFICIOS JUDICIALES (“SOJ”) propiedad de la AFIP. A través de dicho sistema, el MINISTERIO podrá diligenciar los oficios que ordenen la traba o levantamiento de embargos generales de fondos y valores depositados en el sistema financiero, la ulterior transferencia de los fondos embargados y en general cualquier otra acción realizable a través del mencionado sistema, conforme lo previsto en el Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires.

La AFIP no será responsable por los embargos, inhibiciones o cualquier otra medida que el MINISTERIO adopte y/o disponga a través del sistema, por lo que el MINISTERIO responderá en forma exclusiva ante cualquier reclamo de un tercero que entienda que injustamente ha sido afectado por las disposiciones adoptadas o las consecuencias directas o indirectas de éstas.

El MINISTERIO será el único responsable por las conductas que desarrollen los usuarios que autorice, así como también por el cuidado y protección de los métodos de autenticación e identificación que permitan el acceso al sistema. La AFIP deberá contar con el listado permanentemente actualizado de los usuarios que utilicen el sistema, no respondiendo en ningún caso por la demora o falta de actualización de dichos datos.


SEGUNDA: La utilización del SISTEMA DE OFICIOS JUDICIALES (“SOJ”) será a título gratuito y no tendrá limitaciones temporales. Cualquiera de las partes podrá denunciar la presente, debiendo comunicar tal decisión con una antelación mínima de TREITA (30) días, no generando tal decisión compensaciones o derecho a indemnización alguna.


TERCERA: El MINISTERIO no podrá ceder los derechos de uso que se otorgan por la presente, ni delegar las tareas de la cláusula PRIMERA ni autorizar el uso, sea a título gratuito u oneroso, del sistema “SOJ” a otros organismos públicos de la provincia o interprovinciales o entidades privadas de cualquier jurisdicción, ni a otros estados provinciales y países extranjeros, a excepción de la FISCALIA DE ESTADO DEL GOBIERNO de la Provincia de Buenos Aires para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula PRIMERA de la presente, previa comunicación a la AFIP. En este último supuesto, el MINISTERIO asume las responsabilidades mencionadas en el segundo y tercer párrafo de la Cláusula PRIMERA.
CUARTA: La AFIP será la única responsable del mantenimiento del SISTEMA DE OFICIOS JUDICIALES (“SOJ”) y de efectuar las modificaciones necesarias para superar las fallas que el sistema pudiera presentar. La AFIP tendrá a su cargo y a su costa, el desarrollo, configuración y puesta en marcha del módulo que permita realizar las tareas descriptas en la cláusula PRIMERA, también tendrá a su cargo el mantenimiento de dicho módulo. La AFIP se compromete a prestar la asistencia técnica necesaria para que el MINISTERIO pueda utilizar dicho módulo.


QUINTA: La AFIP no será responsable en caso de que el sistema “SOJ” tenga defectos o corrompa, generando pérdida de eficiencia operativa y/o pérdida de datos o cualquier otro tipo de corrupción o defecto, no solo respecto del software sujeto a este Acta, sino también de otro software empleado en el mismo u otros sistemas, incluyendo el software de base.

SEXTA: La AFIP se obliga a autorizar al MINISTERIO, en los mismos términos que los acordados en la presente, el uso de toda nueva versión del sistema, nuevas funcionalidades o mejoras del código o cambio que se realicen con posterioridad a este acuerdo.

SEPTIMA: La información de naturaleza fiscal esta sometida a los acuerdos establecidos en la cláusula TERCERA: Encuadre Legal del Acuerdo firmado el 11 de septiembre de 2002.


OCTAVA: Las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Sistemas y Telecomunicaciones de la AFIP, la Dirección Adjunta de Servicios Legales y Técnicos Tributarios de la Dirección Provincial de Rentas y la Dirección de Servicios Informáticos de la Subsecretaría de Ingresos Públicos, ambas integrantes del MINISTERIO, y/o las áreas que en el futuro asuman sus funciones y competencias serán las responsables de coordinar el cumplimiento de la presente, efectuar las definiciones funcionales, confeccionar los cronogramas de trabajo y de celebrar los acuerdo técnicos necesarios para su puesta en marcha y ejecución, cumplido lo cual en el término de CUARENTA Y CINCO (45) días hábiles, el sistema se encontrará disponible para su utilización por parte de la Dirección Provincial de Rentas de la Provincia de Buenos Aires.


NOVENA: Las partes convienen que ante eventuales controversias sobre la aplicación o interpretación de esta Acta Complementaria y de los Acuerdos Técnicos que se celebran en consecuencia, extremarán los esfuerzos para solucionarlas en forma consensuada.

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

	Lic. Santiago Montoya 
	Dr. Alberto R. Abad

	Subsecretario de 
	Administrador Federal

	Ingresos Públicos 
	 


Fuente: Novedadesfiscales.com.ar
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